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RESOLUCIÓ� NiTh-L 73 SERIE: 2024-2025 

PARA. AL"TORIZAR _u, ALCALDE DE ARROYO, HOX ERIC E. BACHIER ROl\-1....\..N' A 

ARRENDAR SIN l\1ECTSIDAD DE SUBASTA ·cN SALÓN DE LA AN
T
IGL.\ ESClJ-:ELA.

CAYETANO S�.\!.�CHEZ A LA. IGLESL.\ cr..,"TR.o DE ADORAC IÓN C.ASA FA.l\IlLIAR; Y 
PARA OTROS FD-"E.S. 

POR CUA.t""1"TO: 

�R CU.-\NTO: 

POR CUA1""1"TO: 

PORCUA�10: 

PORCUA�10: 

POR CUA"'ll1"TO: 

POR L�.,10: 

SECCIÓN Ira: 

SECCIÓN 2da: 

La Ley 1.Vúmero 107 del 14 de agosto de 2020, según emnendada y mejor 
conocida como Código A1unict.pal dePuenoRico, (Ley 107-2020) en suAniculo
1. 008, Inciso(o), establece la facultad municipal de ejercer el poder legislativo y
el poder ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal que redunde en el
bienestar de la comunidad y en su desarrollo económico, social, cultural en la
protección de la salud y seguridad de las personas, que fomente el civismo y la
solidaridad de las comunidades y en el desarrollo de obras y actividades de
interés colectivo, con sujeción a las leyes aplicables.

En el Articulo l.039(d) de la Ley 107-2020 supra se dispone que toda permuta, 
gravamen, arrendamiento, venta o cesión de propiedad municipal debera ser 
aprobado por la Legislatura l\•íunicípaL mediante ordenanza o resolución al 
efecto. 

Por otro lado, el Artículo 2.030 de la Ley 101-2020 dispone que el municipio, en 
el mejor interés público, mediante ordenanza podrá arrendar propiedad mueble e 
inmueble a base de un canon razonable y sin sujeción al requisito de subasta 
pública. 

Los salones de la antigua escuela Cayetano Sánchez de Arroyo, constituyen 
propiedades que pueden ser arrendadas mediante la posibilidad de otorgar medíos 
de crecimiento a personas que buscan el servicio a la comunidad una alternativa 
de fuentes de ingreso y/o para actividades cívico sociales. 

El :rvlunicipio de Arroyo recibió propuesta para el arrendamiento de un salón de la 
antigua Escuela Cayetano Sánchez con el propósito de ser utilizado por el Centro 
de Adoración Familiar Casa Victoriosa, representado por el Pastor y Líder 
Comunitario Wilfred Morales, para actividades cívicos sociales por un canon de 
arrendamiento de cíen dólares ($100.00) mensuales y con una vigencia de un (1) 
año. 

El Municipio de _-'\!royo ve como buena alternativa la aceptación de la propuesta 
recibida. 

RESUÉLv:�E POR LA HONOR..\BLE LEGISL..\TURA �fCNICIPAL DE 
AR.ROYO, PUERTO RICO, LO SIGulE1"11-iE: 

Autorizar al Hon. Eric Bachier Román, Alcalde del Municipio de ... .:moyo a 
arrendar, sin necesidad de subasta, un salón de la antigua Escuela Cayetano 
Sánchez con el propósito de ser utilizado por el Centro de Adoración Familiar 
Casa ·víctoriosa, representado por el Pastor y Líder Comunitario \\ítlfred 
Morales, para actividades cívicos sociales por un canon de arrendamiento de cíen 
dólares ($100.00) mensuales y con una vigencia de un (1) año a partir del 
contrato de arrendamiento que se otorgue a tales efectos. 

El arrendatario serán responsable de mantener las estructuras en condiciones 
óptimas y libres de basura. 








